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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1864/2024 

 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA IZTAPALAPA 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1864/2024, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Iztapalapa, se formula resolución en el sentido 

de REVOCAR la respuesta, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El nueve de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo por 

recibida a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 092074624000840. 

 

2. El dieciséis de abril, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, adjuntó el oficio DGJ/SVR/565/2024, a través del cual dio atención 

a la solicitud de información.   

 

3. El veintitrés de abril, la parte recurrente presentó su recurso de revisión, 

expresando su inconformidad en los siguientes términos: 

 
1 Con la colaboración de María Vianney Ortigoza Luna 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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“Estoy inconforme con la respuesta por parte del sujeto obligado, ya que se me esta 

violentando mi derecho humano para acceder a la información generada o en poder 

de los sujetos obligados, fundando y motivando su respuesta en un reglamento 

inferior y que no esta alineado a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cual establece que, A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda 

la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos 

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo 

acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información. Exceptuando únicamente II. La información que se 

refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con 

las excepciones que fijen las leyes. Por lo anterior solicito se me proporcione la 

documentación solicitada, de ser el caso en su versión pública, de manera digital 

por este mismo medio, en ejercicio de mi derecho a acceder a la información pública 

en posesión de los sujetos obligados, toda vez que no es mi intención, iniciar o 

desahogar ningún trámite o servicio ante ese ente, pero si es obligación de esa 

institución pública garantizar de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la 

Ley de Transparencia a efecto de propiciar las condiciones necesarias para que la 

información que obra en sus archivos sea accesible a cualquier persona, de 
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conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.” (sic) 

 

4. El veintiséis de abril, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 

51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

5. El quince de mayo, a través de correo electrónico habilitado para la Potencia, así 

como de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto Obligado remitió el 

oficio DGJ/SVR/685/2024, a través del cual emitió sus manifestaciones a manera 

de alegatos, defendiendo la legalidad de su respuesta. 

 

6. Por acuerdo de fecha veinte de mayo, con fundamento en el artículo 243, 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción 

y elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del recurso de revisión presentado por la parte recurrente, se desprende 

que quien es recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual 

interpone el recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales 

que integran el expediente en que se actúa se desprende que impugnó el oficio a 

través del cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información. De 

igual forma, mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios 

que le causó el acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el dieciséis de abril, por lo que, al haber sido 

interpuesto el medio de impugnación que nos ocupa el veintitrés de abril, es claro 

que el mismo fue presentado en tiempo, toda vez que fue interpuesto al quinto 

día hábil posterior de notificada la respuesta.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad 

realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, 

por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advirtió 

que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna, ni 

sobreseimiento, y este órgano garante tampoco observó la actualización de dichas 

causales, por lo que se procede al estudio de fondo en atención a la solicitud y 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado recurrido. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

“REQUIERO SE ME PROPORCIONE DE MANERA DIGITAL ATRAVES DE ESTE 

PORTAL DE MANERA GRATUTITA POR SER PERSONA QUE NO RADICA EN 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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LA CDMX Y DE ESCASOS RECURSOS, TODOS LOS DOCUMENTOS QUE 

OBREN EN EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON FOLIO 

DGJ/SVR/JUDV/PAVV/EM/262/2024 Y SI EXISTEN MAS EXPEDIENTES DENTRO 

DE LOS ARCHIVOS DE ESA INSTITUCIÓN RELACIONADOS CON EL 

ESTABLECIMIENTO REFERIDO EN DICHO EXPEDIENTE, ME SEAN 

PROPORCIONADOS, EN SU CASO, EN VERSIÓN PÚBLICA SI LO AMERITA LA 

INFORMACIÓN...” (sic) 

 

b) Respuesta. En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Subdirección de 

Verificación y Reglamentos en la Alcaldía Iztapalapa, indicando que no están 

facultados para proporcionar información de expedientes del cual no se cuenta con 

la certeza jurídica de que el solicitante es el particular acreditado con personalidad 

jurídica. 

 

c) Manifestaciones de Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado formuló sus alegatos, a través de los cuales defendió la legalidad de su 

respuesta. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor de los agravios 

formulados en el recurso de revisión, se desprende que la parte recurrente 

manifestó de manera medular como – único agravio- la negativa de entrega de la 

información, en virtud, de que el sujeto obligado señaló que no podía proporcionar 

la información, toda vez que no se tenía la certeza de su personalidad jurídica. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. en primer término, analizaremos las 

manifestaciones del sujeto obligado, referente a que es necesario que el particular 

acredite un interés legítimo para que se le proporcione la información requerida. 
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En ese sentido la Constitución Política de los Estados Unidos establece lo siguiente: 

 

La Constitución Federal establece en su artículo 1, en sus párrafos segundo y 

tercero, indica que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 

además, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

… 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 

los siguientes principios y bases:  

… 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

…” 
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Nuestra máxima Ley dispone que el derecho de acceso a la información será 

garantizado por el Estado, las Entidades deberán regirse por las bases y principios 

establecidos, por lo que estipula que, toda persona tendrá acceso gratuito a la 

información pública, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización. 

 

Los artículos 6, fracción II y 16, refieren que la información que se refiere al ámbito 

privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que, por 

razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, en su artículo 6, fracción XIV, que se entenderá 

por documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias y 

decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidoras públicas e 

integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismos que podrán 

estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico. 

 

En sus artículos 4 y 51, fracción I, establece que en la aplicación de la interpretación 

de esa Ley, deberán prevalecer los principios de máxima publicidad y pro 

persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, así como 

en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia; asimismo, deberá prevalecer de todas las interpretaciones 
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que haga el Instituto, a los preceptos aplicables de la Ley General, la Ley de 

Transparencia y demás disposiciones aplicables, la que proteja con mejor eficacia 

el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 

También establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la Información Pública 

en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán 

garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo 

por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven 

información pública, por lo que deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento y 

protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 

la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

De la normativa citada se desprende lo siguiente: 

 

• Toda la información que poseen o generen los sujetos obligados es pública y 

considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 

aplicable. 

 

• El derecho de acceso a la información pública, comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

accesible a cualquier persona; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
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reservada por razones de interés público, en los términos dispuestos que marca la 

Ley. 

 

• La información de interés público es aquella que resulta relevante o beneficiosa 

para la sociedad, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda 

las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

• Toda persona por sí misma o a través de un representante puede presentar una 

solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o 

motivación alguna y tendrá acceso gratuito a la información pública y a sus 

datos personales en poder de los sujetos obligados. 

 

• Los sujetos obligados no pueden establecer para los procedimientos de acceso a la 

información, mayores requisitos, ni plazos superiores a los estrictamente 

establecidos en la Ley, con el fin de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y 

expedito. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante lo requiera. 

 

Verificadas que fueron las disposiciones legales que rigen el procedimiento de 

acceso a la información pública, se puede concluir que las manifestaciones del 

sujeto obligado referente a que no puede proporcionar la información requerida, al 

ciudadano, en virtud de que no acredita tener un interés legítimo, son 

improcedentes. 
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Lo anterior en virtud de que la misma Constitución Política de nuestro país y la Ley 

de Transparencia Local, disponen que, para ejercer el derecho acceso a la 

información, no es necesario acreditar interés de ningún tipo. 

 

Es así que, aún y cando el sujeto obligado sustenta su respuesta en el artículo 34 y 

35 BIS de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, dichas 

disposiciones no pueden contravenir lo establecido por nuestra Máxima Ley, ni 

ser preferentes ante las disposiciones que rigen el procedimiento propio de 

acceso a la información, siendo este último, un derecho humano universal. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Instituto arriba a la conclusión de que el 

sujeto obligado emitió una respuesta sin la debida fundamentación y motivación que 

deben tener los actos emitidos por las autoridades, incumpliendo con lo establecido 

en las fracciones VIII y X del artículo 6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, el cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: 

 

[…] 
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VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 

existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 

constar en el propio acto administrativo; 

[…] 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 

los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[…] 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre 

los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis 

Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es 

fundado, toda vez que el sujeto obligado emitió una respuesta indebidamente 

fundada y motivada 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción 

V, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto 

Obligado.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda en las unidades 

administrativas competentes, y deberá pronunciarse respecto del expediente 

DGJ/SVR/JUDV/PAVV/EM/262/2024, así como aquellos en los que se encuentre 

involucrado el establecimiento de interés, atendiendo lo previsto  

 

En el caso de que dicha documentación contenga datos susceptibles de 

clasificación, está debe realizarse mediante su Comité de Transparencia y 

atendiendo lo dispuesto en la Ley de la materia para la clasificación de la 

información. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.   
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCAR la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos 

en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

TERCERO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, 

al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley. 

 

 

 

 

 

 

 


